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VALPARAISO, 6 de diciembre de 1990. 

Con motivo del Mensaje y 

antecedente que tengo a honra pasar a manos de V. E. , la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 

al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1°.- Otórgase a Tele

visión Nacional de Chile, Empresa del Estado creada por 

ley N° 17.377, de 1970, un aporte de capital de tres mil 

quinientos millones de pesos, integramente suscrito por el 

Fisco de Chile y financiado con cargo al ítem 

50-01-03-33-87.009 del Tesoro Público del Presupuesto 

vigente, pagado a más tardar el 31 de diciembre de 1990. 

:.:A:.:r-=t=i=c~u:..::l::..>o=------=2'--0 • - Otórg as e a Radio 

Nacional de Chile, Empresa del Estado creada por el 

decreto ley N° 258, de 1974, un aporte de capital de 

ciento sesenta y dos millones de pesos, íntegramente 

suscrito por el Fisco de Chile y financiado con cargo al 

ítem 50-01-03-33-87.009 del Tesoro Público del Presupuesto 

vigente, pagado a más tardar el 31 de diciembre de 1990.". 

Dios guarde a V.E. 

~ANTONIO V~SNEY 
Presid te de la Cámara de Diputados 

@~LA PAZO 
Secretario Acc. de la Cámara de Diputados 


